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PLAN DE LUCHA

VISTO, el Plenario de Secretarios Generales realizado en el día de hoy, y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de la acción judicial instaurada en su oportunidad por la AEDGI la Justicia Nacional del Trabajo decretó la inaplicabilidad de la LEY 25.453 y atendiendo a que el Poder Ejecutivo, en ocasión de similar fallo contra el Decreto 430 hizo caso omiso y demuestra a través de sus voceros que volverá a desoír el pronunciamiento judicial.

Que irracionalmente se vuelve a desfinanciar a la AFIP sometiéndola a un ajuste ya practicado en años anteriores y que la colocó al borde de la inoperatividad.

Que se desoyen las propuestas concretas formuladas por los trabajadores a efectos de mejorar la recaudación y fiscalización de los impuestos, auspiciando, por el contrario tesis de persecución a los pequeños contribuyentes para así proteger a los sectores monopólicos que han fundido al país y que se siguen aprovechando de la crisis.

Que el desmembramiento de la AFIP constituye un nuevo intento privatista, con cuya culminación se habrá liquidado la administración pública nacional y se llevará al Estado a un verdadero suicidio.

Que no obstante ello es menester actuar con la prudencia y firmeza que las circunstancias aconsejan, agotando todas las instancias legales y gremiales, por lo que se considera menester mantener reuniones al más alto nivel de decisión política.

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:
1) Ratificar el estado de asamblea permanente y el quite de colaboración consistente en:

a) no realizar operativos de ninguna índole fuera de los horarios de labor ni sábados, domingos y/o feriados.

b) no realizar ningún operativo, aún en el horario de labor, si no se abonan los viáticos y/o movilidad pertinentes.

c) no trabajar bajo ningún concepto fuera de la jornada de trabajo, la que se encuentra reducida a 6 hs. y 57 minutos por aplicación del artículo 1201 del Código Civil frente a la reducción del 13 % en nuestros sueldos.

d) retirar todos los elementos de trabajo que no pertenezcan a la AFIP y que hayan sido aportados por los trabajadores (ej. PC, impresoras, papelería, automóviles, etc)

2) Realizar, conjuntamente con los trabajadores de Aduana, una movilización en la Capital Federal hasta la sede central de la AFIP el próximo miércoles 15 de agosto, y autorizar a las Seccionales del interior a adherir a todos los movimientos regionales que se lleven a cabo contra el ajuste.

3) DECRETAR PARO DE ACTIVIDADES DE DOS HORAS DIARIAS, con abandono de los lugares de trabajo, a partir del martes 14 de agosto, con las siguientes modalidades:

a) CAPITAL FEDERAL: 

· 10 a 13 hs. se trabaja con atención de público.

· 13 a 15 hs. paro

· 15 a 17 hs. se trabaja internamente, sin atención de público.

· 17 a 18 hs. aplicación del Art. 1201 del Código Civil.

· en los lugares donde no se atienda público, el horario de paro será entre las 13 y las 15 hs.

b) INTERIOR DEL PAÍS

· se atiende público las tres primeras horas

· las siguientes dos horas, trabajo interno sin atención de público.

· las siguientes dos horas, PARO.

· la última hora no se trabaja por aplicación del Art. 1201 del código    Civil

4) Solicitar urgente audiencia al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, al Presidente de la Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y a los titulares de los partidos políticos, para requerir el acatamiento a la medida judicial contra la Ley 25.453, la jerarquización del Organismo mediante la recomposición de su presupuesto, alternativas al actual sistema tributario y el desaliento de todo intento privatista.

5) Solicitar la conformación de una comisión integrada por representantes de la AFIP, de la A.E.D.G.I., de legisladores y tributaristas nacionales, a efectos de esclarecer a la opinión pública acerca de las consecuencias de la precarización de los empleados de la AFIP, del desfinanciamiento del Organismo y de una eventual privatización.

6) Exigir la concentración de los operativos de fiscalización en los grandes contribuyentes, sin límites ni protecciones políticas.

7) Requerir la INCORPORACIÓN A PLANTA de los pasantes (y graduados ex pasantes) y de los contratados sin relación de dependencia, priorizando aquellos contratos de más bajo monto.

Compañeros: estas medidas se han tomado consultando a todos los sectores de la DGI y se extenderán hasta el viernes 24 del corriente mes, sin perjuicio de lo cual y atendiendo a las circunstancias que se sucedieren, podrán ser suspendidas, reducidas o incrementadas, solicitando de todos la máxima disciplina y acatamiento. Es preciso no dejarse llevar por arrebatos, falsas expectativas o falsos voceros de medidas extremas que luego desaparecen frente a los acontecimientos.

La agresión es dura y proviene de los sectores de máximo poder, por lo que cada uno de nuestros actos no debe servirles a ellos para sacar ventaja.

Estamos, como siempre, abiertos al diálogo para encontrar soluciones no sólo para nuestro sector, sino para el País; y a reflexionar en conjunto si se nos convoca a ese diálogo. No somos ni seremos los trabajadores los causantes de los males que nos agobian y por lo tanto no aceptaremos el beneficio de los aprovechadores usureros a costa de nuestro salario ni de nuestro trabajo, al que defenderemos con toda dignidad.

Mantengamos la unidad, la solidaridad, la prudencia y la firmeza que nos han hecho llegar hasta aquí sin claudicaciones.

Claudio Toledo            Jorge O. Martínez

                                     Secretario de Prensa       Secretario General

